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pa r t e  o f ic ia l
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

tomediatamente que señores Alcaldes y S^retari^m^ 
han este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejem^iT m 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta ti rs&itto c 

siguiente. cuidarán, bajo su más estrecha reaps®-
sabiHdad^deS^Hos números de 
dos nrd< -adámente para su encuadernación, que deb^ - vent. 
caree ai final de cade semestre. _ __

i ción del presente anuncio en este periódico ofi- 
CÍ Zaragoza l.° de Octubre de 1909.—El Gober
nador, Juan Tejón y Marín.

s. M.el Roy D. Alfonso XIII (q. D. g.), bu 
Majestad la Reina Doña Victoria Eugenia y bus 
Altezas Reales el Príncipe de Asturias e Infantes , 
D. Jaime y Doña Beatriz, continúan sin novedad . 
en su importante salud. ,

De igual beneficio disfrutan las demas personas 
lela Augusta Real Familia.

^Gaceta 30 Septiembre 1909).

SECCIÓN SEGUNDA
■ü CIVIL DS LA PMTmCIA DE ¡AEAGOZA

Sanidad.

***

En el pueblo de Perdiguera, y en la parada 
de Marcos Murillo, se halla á disposición del que 
acredite ser su dueño, una jaca de las llamadas 
«Pamplonesas» hallada en el término de aquel 
pueblo, la cual será entregada previa Presen
tación del recibo de inserción en este periódico 
^Zaragoza 1> de Octubre de 1909.-E1 Gober- 
dor Juan Tejón y Marín.

***

Encargo á las Autoridades que de la mía de
pendan la busca y detención del llamado Joa
quín Gállego Herrero, natural de Daroca o Ca 

' latayud, de unos veinte años de edad, alto, com- 
i plexión regular, cara larga y delgada, poco vi- 

gote, pelo oscuro y color sano, profesión mozo 
. de taberna Caso de ser habido, debe ser pues-

•án e^' 
níent»

Alei:"

En cumplimiento de lo prevenido, se hace 
público en este periódico oficial que el ganado 
ianar de D. Mariano Embid Sanz, vecino de Ri- _____  
da. se halla atacado de viruela, y de haber sido ! to mi disposición, 
^dos de alta de igual enfermedad los de Ber- ,_________________ '
Mrdino Buil y D. Valentín Vela, de Alfajarín y uador, Juan Tejón y Marín, 
^ozuel de Ariza, respectivamente. - —

taragoza l.° de Octubre de 1909.—El Gober
nador, Juan Tejón y Marín.

Zaragoza í> de Octubre de 1909.-E1 Gober-

Megociaclo 3.°—Bascas.
. En la Alcaldía de Ambel se hallan depositadas 
lres reses lanares, halladas en aquel término, 
' 'jnde podrá recogerlas el que acredite ser s-u 
'ilieño, previa presentación del recibo de inser-

“ SECCION CUARTA
Delegación ie Hacienia de la provincia de Zaragozai

CIRCULA»

I Se hace saber á los Sres. Alcaldes de
' Munébrega, Nuez, Santa Cruz de Moncayo, lo- 

bed, Torralba de los Frailes y Tosos, quedan
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incursos en la multa de 17‘50 pesetas con que 
fueron conminados en circular publicada en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia núm.° 204, 
según se les participaba en comunicación fecha 
de ayer.

Zaragoza 29 de Septiembre de 1909.—El De
legado de Hacienda, Agustín F. Ramos.

Adaiaisírasión da Hacianda do la provincia de Zaragoza,
Consurei os.—Circtilar.

Por circular publicada en el Bo l e t ín Of ic ia l  
número 190, correspondiente al día 12 de Agos
to último, se hizo saber á todos los Ayuntamien
tos de esta provincia los plazos en que habían 
de presentar los distintos documentos para ha
cer efectivo el cupo de consumos en el próximo 
año de 1910; y siendo muchos los que hasta la 
fecha no han cumplimentado dichos servicios, 
por la presente se les requiere para que en el 
improrrogable plazo de tres días los presenten; 
advirtiéndoles que pasado este, así como los se
ñalados para la remisión de los demás documen
tos, se procederá sin nuevo aviso á exigirles las 
responsabilidades que determina el vigente Re
glamento del impuesto.

Zaragoza 29 de Septiembre de 1909.-El Ad
ministrador de Hacienda, Marcelino Vázquez.

Impuesto de casinos y círculos de 
recreo.

Relación de los contribuyentes que han sido 
declaradas sus cuotas incobrables por el expre- 

. sado concepto, que se forma para su inserción 
en en Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Gallur.—Círculo Gallurano, l.° trimestre de 
1909, 6*10 pesetas.

Idem.—Idem, 2.° ídem, 6‘10.
Ainzón.—Idem de Ainzón, l.° ídem, 2‘50.
Idem.—Idem, 2.° ídem, 2‘50.
Daroca.—Idem de Artesanos, 1.° ídem, 5.
Idem.—Idem Mercantil, l.° ídem, 22‘50.

Total, 44‘70.
Zaragoza 29 de Septiembre de 1909.—El Ad

ministrador de Hacienda, Marcelino Vázquez.

Tesorería de Hacienda de la provinoia de Zaragosa.
D. Toribio de la Serna y Cid, Tesorero de Ha- i 

cienda de esta provincia;
Hago saber: Que al pie de las relaciones de 

contribuyentes que no se han provisto de sus 
cédulas personales, en el período voluntario de 
cobranza en todos los pueblos de esta provin
cia, á excepción de la capital, se ha dictado con 
fecha de hoy la siguiente

^Providencia.—De conformidad con lo dispues
to en el caso 2.° del art. 40 de la Instrucción de 
27 de Mayo de 1884, en el art. 41 de la misma y I 
el 49 de la de 26 de Abril de 1900, declaro in
cursos en el único grado de apremio, que con
siste en la obligación de pagar el duplo del va
lor de cada cédula y recargo municipal, á todos :

los individuos comprendidos en esta r 
que no se han provisto de ella en el p6r^ 
luntario. Publíquese esta providencia en°S 
l e t ín  Of ic ia l  para conocimiento de las 
ñas interesadas.»

04 ...adid'

Zaragoza 30 de Septiembre de 19uyv 
bio de la Serna.

SECCION QUINTA^
MINISTERIO DE LA GOBERNACtóE

SANIDAD EXTEBIOE.—CIRCULAS.
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Según noticias oficiales recibidas en esteü 
tro, se han presentado dos casos de cólera^ 
Hansweest (Mar del Norte), y otro caso, se»- 
de defunción, en Lopik, cerca de ütrech en 
ribera derecha del Lek (ambas localidades", 
fenecen á los Países Bajos).

Lo que se hace público para conocimient 
nuestras Autoridades sanitarias y casas na? 
ras cuyos barcos toquen en puertos español 

Madrid 29 de Septiembre de* 19O9.-El¡ 
pector general de Sanidad exterior, P. A.,E 
Bejaraño.—Señores Gobernadores civiles 
provincias marítimas y Comandantes genen 
de Ceuta y Melilla. Kir, De

DISTRITO ÜMVERSITARIO DE ZARA6011
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Primera enseñanza.
Vistas por el Consejo universitario de ea 

distrito, en sesión celebrada bajo mi preside: 
cia el día 21 del actual, las reclamaciones pn 
sentadas contra la propuesta general del coi 
curso de ascenso, que se publicó en la ^v. 
de Madrid correspondiente al 24 de Junio ÚÜ 

1910.
Abi 
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Ar

mo, para proveer las Escuelas anunciadas 
expresado turno, dicho Consejo emitió el: 
guíente dictamen:

1.° Que procede desestimar la reclamad 
de D. Pablo Extremiana Abalos, por llevan, 
torce días más de servicios en la categoría: 
mediata inferior el concursante contra qtó 
reclama, D. Juan Trinchán Escapa, á quiens 
le adjudica la Axiliaría graduada de Zaragos 
con 1.650 pesetas anuales, por ocupar el núE: 
ro l.° en la clasificación, debiendo tener en cue:- 
ta el reclamante lo dispuesto en el Realdecrr 
de 4 de Abril de 1903, y que las disposición 
que cita en defensa suya sólo son aplicaba 
para los efectos del percibo de haberes, 
no para el tiempo de servicios en la categorí

2.° Que procede-igualmente desestimar - 
reclamación de D. Martín Molina Fraile, 
protesta contra su exclusión del concurso < 
ascenso, sin tener en cuenta que está desempe
ñando en la actualidad una Escuela elemen^ 
y según lo terminantemente dispuesto en ei^ 
tículo 48 del Reglamento vigente de proveí 
do Escuelas de 14 de Septiembre de 1902 } 
la Real orden de 16 de Diciembre de 1;* 
no puede solicitar Auxiliarías graduadas PY 
corresponder éstas al grado superior, nosi0D 
atendible lo que alega en su favor de habertir

de.J
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X /A7lade Vitoria, y que se cree com- 
la Real orden de 19 de Jumo de

>V teadidoe den de & de Marz0 slgUiente, 
tos disposiciones sólo se dictaron pa- 

h ^estros perjudicactos por el arreglo es- 
r*10i «rebajó desueldo sus Escuelas y se 

i para pedir otras de igual clase y 
V'í^era de concurso, debiendo tener pre- 
^.demás que el interesado, según mam- 
i®16' =n h¿ia de servicios, fué trasladado a 
•f^lTaue hoy tiene á su cargo, en virtud 
J hediente formado al Regente y Auxiha- 
16 Sha graduada de Vitoria, por haber 
tio algunos artículos en la prensa y con 
tic esto como castigo, es evidente que 

frir las correspondientes consecuencias, 
hiendo alegar derecho alguno por su tras

teoso, como pretende en su instancia;
* ando, por tanto, excluido del concurso con 

Tcontormándose este Rectorado con el pre- 
-«rto dictamen, acuerda resolver como en el 

se hace^úbUco para los efectos lega- 

‘^aravoía-IT6 de Septiembre de 1909.—El Rec- 
xr, Doctor Hipólito Casas. ..
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Bárboles 24 de Septiembre de 1909.—El Al
calde, Francisco Arbej. ***
D. Francisco Arbej Aznar, Alcalde constitucio

nal de Bárboles;
Hao-o saber: Que para cubrir el déficit de 

6 269°pesetas 83 céntimos del presupuesto mu
nicipal ordinario para 1910, la Junta municipal 
de mi presidencia tiene acordado proponer al 
Gobierno de S. M. la autorización para estable
cer arbitrios extraordinarios con arreglo a la 
siguiente tarifa: __________________ ____

_SEOCION SEXTA  ...
Abanto.

Por término de quince días y á los efectos re- 
lamentarios, se halla expuesto al publico, en 
i secretaría de este Ayuntamiento, el presu

puesto municipal ordinario formado para el ano 
1 Abanto 27 de Septiembre de 1909 - El Alcal
de, Patricio Sanz.
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Ambel.
Por dimisión y traslado del que la desempe

ñaba, se halla vacante la inspección de carnes 
de esta villa, con la dotación anual de 7o pese- 
e? satisfechas por trimestres vencidos del pie- 
sapaesto municipal, con más lo que le produz
can las igualas con los dueños de caballerías; se 
admiten solicitudes hasta el 15 de Octubre 
'¡róximo.

Ambel 29 de Septiembre de 1909.—El Alcal
is. José Lajusticia.

Unidad

Artículos.

KUog*.

Precio 
medio.

Ar
bitrio.

Pesetas. PU. CU.

Consumo 
que se 
calcula.

PRODUCTO 

anual.

KUog. Ptt. CU.

Paja y pastos..

Leña no dest.” 
á la industria .

100 3 0'51 183.300 3.994‘83

100 I

To t a l

3 0'50 455.000 2.275

6.269'83

Bárboles 25 de Septiembre de 1909.—El Al
calde, Francisco Arbej.—El Secretario, Teodo
ro Vela.

Farasdués.
Tarifa de arbitrios que se propone al Gobier

no para cubrir el déficit del presupussto ordi
nario para 1910, sobre los artículos no com
prendidos en la general del impuesto de con
sumos:

; Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
1 la provincia, firmo el presente en Farasdues, a 

23 de Septiembre de 1909.—El Alcalde, Anto
nio Aísa.

Artículos.

Unida
des

K ilog.

Precio 
medio.

Pts. cu.

Grava
men.

PU.CU.

Consumo 
que 

se calcula 
alaño.

PRODUCTO 
anual.

Pía*. CU.

Puja.................100 3 0‘07 31.800 2.226

Leña.................100 3 0*07 30.252 2.117*64

............. .4.343'64

Anifión.
—- El día l.° de Octubre próximo, á la horade 
siciotó hs doce, se celebrará en la Sala Consistorial 
" ' este pueblo la subasta pública, por pujas á

Ia llana, del aprovechamiento de pastos del 
^Qte La Retuerta, por término de un año, bajo 
ti tipo de 210 pesetas y con sujeción al pliego de 
Adiciones facultativas inserto en el Bo l e t ín AyUUlíUUloutv j  -
V del día 2 del actual y á las económicas brar las subastas para el arriendo á venta n- 
icordadas por el Ayuntamiento. bre, y en su caso con venta á la exclusiva, se
. Amiión 24 de Septiembre de 1909.—El Alcal- . fiaiaudo las fechas siguientes:

T" “ ’ • Para el arriendo á venta libre.
Primera subasta, el 4 de Octubre.
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-•'Jaime Torrijo.

i Bureta. .
Intentados sin efecto los encabezamientos 

gremiales para cubrir el cupo de consumos y 
recargos de este pueblo para el ano de DIO, el 
Ayuntamiento y asociados han acordado cele-

Bárboles.
,^n virtud de renuncia hecha por medio de 

se halla vacante la plaza de Médico titu- 
‘ar de este pueblo y su anejo de Pleitas, con el 
^Wo de 750 pesetas, pagadas del presupuesto 
'-‘iicipal. Término para solicitarla hasta el 10

■' Segunda ídem, el 14 de ídem. , 
Con venta á la exclueiva.

' La primera, el día 24 de Octubre.
. La segunda, el día l.° de Noviembre.
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La tercera, el día 9 de ídem.
Las subastas se celebrarán en la Casa Con

sistorial, á las diez, con arreglo á los pliegos de 
condiciones que se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría municipal.
Bureta 26 de Septiembre de 1909.—El Alcalde, 
Jorge Pérez.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar.
D. Julián Huerta y Poves, Juez de primera ins

tancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que en el juicio de quiebra que 

pende en este Juzgado y por ante la actuación 
del que refrenda, en cuyo estado fué declarado 
el comerciante de esta plaza D. Juan Porcadas 
Tusquellas, á instancia de los acreedores D. Ar
turo Romeu Gibert, D. Jaime Vachier Echarnich 
y D. Federico Regard Chapón, se celebró en 
quince de los corrientes la primera junta gene
ral de acreedores, en la que, y en primera vo
tación, resultaron elegidos síndicos D. Juan 
Maynar Barat, habitante calle de D. Alfonso I, 
número treinta y siete, y D. Miguel Fací y Abad, 
que vive en la calle de Ramón y Cajal, número 
setenta y cinco, y en la segunda votación D. Ma
nuel Aragonés Blasco, con domicilio calle del 
Coso, número ciento dieciséis, los tres vecinos 
de esta ciudad, los cuales han aceptado el cargo, 
jurando y ofreciendo desempeñarlo bien y fiel
mente; y á la vez que se ha acordado lo con
ducente á ponerles en posesión de los bienes, 
libros y papeles de la quiebra mediante forma
ción de inventario general que autorizará con 
su presencia el Comisario D. Lino López Váz
quez, he dispuesto publicar dicha designación 
y nombramiento de síndicos mediante el pre
sente, que se insertará en la Gaceta de Madrid y 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta previncia y fijará en 
estrados y sitios públicos de la localidad, deJ 1 AwxyKj ACC 1 WV/Cl 1 lk4C< Ll? V.l , OkV 11C1 1 LLÍ 11 VW l* IWO '-4 Vvl 11CU l'AK VAJC

conformidad á lo que dispone el artículo mil D.a Consuelo Catalá, si lo solicitare el actor
doscientos diecisiete de la ley de Enjuicia- : 
miento civil; previniéndose á cuantos hayan de : 
hacer alguna entrega al constituido en quiebra, i 
la verifiquen á los nombrados síndicos, por 
hallarse, cuanto á aquél pueda corresponder, i 
sujeto á las responsabilidades de los referidos
autos.

Dado en Zaragoza á veintiuno de Septiembre 
de mil novecientos nueve.—Julián Huerta.—De 
su orden, P. O. de D. Romualdo Paraíso, Cándi
do Arregui, Oficial habilitado.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de requerimiento.

En la demanda declarativa interpuesta por el 
Banco de Crédito de Zaragoza contra D. Juan 
Juvé Perlas, sobre pago de cantidad y en virtud 
de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de San Pablo de esta capital, 
en providencia de este día, se requiere á D. Gal 
briel Juvé Regul, que residió en Villafranca de- 
Panadés y cuyo actual paradero se ignora, pa-

ra que dentro del término de treinta día?? 
tar desde la inserción de la presente en i 
letines Oficiiles de esta provincia y de la? 
celona, hagan la declaración respecto á 
tan ó repudian la herencia de su difunt^.j 
D. Juan Juvé; bajo apercibimiento de ¿’l 
lo hace se tendrá por aceptada la herenS1 
rándole el perjuicio que haya lugar. ^1

Zaragoza veinte de Septiembre de mil 
cientos nueve.—El Escribano, Justo Empeí

—... ——--------
JUZGADOS MUNICIPALES

Vera de Moncayo.
D. Eugenio Villalba Gil, Juez municipal 

villa de Vera de Moncayo; | ,
Hago saber: Que en el juicio verbal de 

se hará mención, se ha dictado la sentencia, 
publicada, cuyo encabezamiento y parte di? 
sitiva son como siguen:

«Sent- ncia.— En la villa de Vera de Moni? 
á veinte de Septiembre de mil noveciento- 
ve: el Tribunal municipal de la misma, com; .. 
to del Juez municipal D. Eugenio Villalba 
presidente, y de los adjuntos D. Blas Pérez i 
mana y D. Dionisio Lahuerta Pérez, habk

MI

visto el juicio verbal seguido entre partes.v 
una D. Manuel Ballesta Montorio, como dea El ar 
dante, domiciliado en esta villa, jornalero, o, 

utacnombre propio; y de la otray como deman 
D. Elias Marco y D.a Consuelo Catalá, cóny^poha 
también en nombre propio, de naturalezaL-pHug 
rada y residente la segunda en la ciudad de, 
ragoza, y el primero de paradero ignorado.jwipalí 
reclamación de cantidad, declarados en re

«fallamos: Que debemos de condenary
namos á los demandados D. Elias Marco yD.

En si
del ] 
8.M

suelo Catalá, declarados rebeldes, á que pag-
al actor D. Manuel Ballesta Montorio, dentr- J' . 
diez días, la cantidad de ciento trece pesetas. 2 r^011 
poniéndoles todas las costas del juicio. Así: 
esta nuestra sentencia, que será notificada I 
sonalmente á los demandados D. Elias Maree a™1 ------  ... - ■ . 2.al_Ze WUlldUülxJ AJciLcllCij 231 Iv j dUllvlLcliO vi avu- , 
pudiesen ser habidos, ó en otro caso en lose- 
dos del Tribunal y por medio de edictos, q^í H 01 
insertará solamente la parte dispositiva, eleW 3.° 

tlopi 
rnent

bezamiento y firmas que la autoricen, y se F 
blicará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la proyin3 
definitivamente juzgando lo pronuncian!'" 
mandamos y firmamos, ratificando á la vez- 

‘ embargo preventivo de que se ha hecho m-- 
ción.—Eugenio Villalba.—Blas Pérez.-F'^ 
sio Lahuerta».—Y con el fin de que sirva des 
tificación á los demandados rebeldes, de 
formidad á lo prevenido en el artículo seteci^ 
tos veintinueve, en concordancia con elu 
cientos ochenta y tres de la ley de EnjciJ 
miento civil, se anuncia, por medio del pres» 
te, que se insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia  • 

Me

Mlii

<ba 
‘ica!

esta provincia. . . :
Dado en Vera de Moncayo á veintiuno 

Septiembre de mil novecientos nueve.—i* - 
nio Villalba.—D. S. O., Pablo Martínez.

« e b mm  » u b i «h ■ 11 H mi
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